
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA
INSPECCIÓN PRIMERA DE POLICÍA

RESOLUCIÓN POLICIVA N°.  075

20 DE ENERO DE 2021.

         

“POR LA CUAL SE IMPONE MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, DENTRO
DEL PROCESO VERBAL ABREVIADO - ORDEN DE COMPARENDO No. 25126119137”.

 SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

LA INSPECCIÓN PRIMERA DE POLICÍA;

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de
2016, Libro III, Título I, Capítulo II, Artículo 180, Parágrafo Permanente, Inciso 5; Título II, Capítulo I
del mismo libro, artículo 206; y Título III, Capítulo II del mismo libro, Artículo 223; procede a decidir
sobre la imposición de multa general 4, en razón del comportamiento contrario a la convivencia que

Que el artículo 218 ibídem define la orden de comparendo como  la acción del personal uniformado
de la Policía Nacional que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o
virtual para presentarse ante autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.

Que el artículo 180 ibídem en el párrafo 6 del parágrafo único, establece que a quien se le imponga
una  orden  de  comparendo  tiene  tres  (03)  días  hábiles  para  presentarse  ante  la  autoridad
competente,  para manifestar su inconformidad no está de acuerdo con la aplicación de la multa
señalada  en la  orden de comparendo o con el  cumplimiento  de la medida  de participación  en
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia.

Que el parágrafo 2 del artículo 222 ibídem establece que al no cumplirse con la orden de Policía, o
que el infractor incurra en reincidencia, se impondrá una medida correctiva de multa, mediante la
aplicación del proceso verbal abreviado.
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Que el  Artículo  4  ibídem establece  que “las  disposiciones  de  la  Parte  Primera  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no se aplicarán al acto de Policía
ni a los procedimientos de Policía, que por su misma naturaleza preventiva requieren decisiones
de  aplicación  inmediata,  eficaz,  oportuna  y  diligente,  para  conservar  el  fin  superior  de  la
convivencia, de conformidad con las normas vigentes y el artículo 2o de la Ley 1437 de 2011. (...)”

Que el mentado Artículo 105 CPACA, en su Numeral 3 manifiesta que la Jurisdicción Contencioso
Administrativa no será competente frente a las decisiones tomadas por autoridades de Policía en
curso de los procesos asignados a ellas por leyes especiales. 

Que a falta de norma aplicable en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, y
ante  la  prohibición  de  aplicar  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, es necesario remitirse a lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012 - Código General
del Proceso.

Que el artículo 290 del CGP, establece que están sujetos a notificación personal el auto admisorio
de  la  demanda  y la  del  mandamiento  ejecutivo,  el  auto  que ordene  citar  los  terceros  y  a  los
funcionarios públicos en su carácter de tales, y los casos especiales que ordene la Ley.

Que la orden de comparendo No. 25126119137, fue puesta en conocimiento de éste despacho por
medio de informe de policía.

Que en la orden de comparendo No. 25126119137, el personal uniformado de la Policía Nacional
le dio a  la señora KARLA YALORDI ARAUJO , quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
22910476, la orden de comunicarse o comparecer ante el despacho de la inspección primera de
policía de Cajicá, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a su imposición.

Que teniendo en cuenta que la orden de comparendo en mención fue impuesta el día dieciséis (16)
de  enero  de  dos  mil  veintiuno  (2021),  el  (la)  señor(a)  KARLA  YALORDI  ARAUJO  ,  debía
comunicarse  o  presentarse  ante  éste  despacho  entre  el  dieciocho  (18)  de  enero  de  dos  mil
veintiuno (2021) y el veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021).

Que transcurrido el término antes indicado, la señora KARLA YALORDI ARAUJO , no se comunicó,
ni compareció ante éste despacho, ni objetó y no solicitó acogerse a los beneficios de ley, debe
asumir las consecuencias legales establecidas en la ley, esto es, la aplicación en su contra de la
multa señalada en la normativa para el comportamiento dañoso  efectuado.

Calle 2 No. 4-07 - Cajicá - Cundinamarca - Colombia 

Código postal: 250240 PBX (57+1) 8795356 - 8837077

Correo: contactenos-pqrs@cajica.gov.co Página web: www.cajica.gov.co 



SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA
INSPECCIÓN PRIMERA DE POLICÍA

Que la ciudadana se ve afligido mediante la imposición de la medida correctiva y ello lo empuja a
consecuencias adicionales definidas en la ley, tales como el reporte al sistema de responsables
fiscales  de  la  Contraloría  y  su  permanencia  en  el  RNMC  –  Registro  Nacional  de  Medidas
Correctivas,  plataforma de la  Policía  Nacional,  consultable  como soporte  de  antecedentes,  así
como el cobro coactivo por parte de la administración municipal a partir de los noventa (90) días
calendario.

Que únicamente obra como prueba el informe de policía por medio del cual se puso a disposición
la orden de comparendo No.  25126119137, y ante la no comparecencia  del  citado,  se puede
concluir  que la señora KARLA YALORDI ARAUJO , identificado con cédula de ciudadanía No.
22910476  cometió  el  comportamiento  contrario  a  la  convivencia  establecido  en  el  artículo  35
numeral 2.

Que al encontrarse probada la la conducta cometida por la la parte presunta infractora, y dando
aplicación a los principios que rigen en materia policiva, artículo 8 de la Ley 1801 de 2016, éste
despacho considera necesaria, proporcional y razonable le aplicación de la multa general tipo 4,
que corresponde a TREINTA Y DOS SALARIOS MÍNIMOS LEGALES DIARIOS VIGENTES (32
SMLDV),  que  asciende  a la  suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL  OCHENTA Y

Arơculo Tercero. CITAR a la señora KARLA YALORDI ARAUJO identificada con cédula No.
22910476, PARA QUE ASISTA Y CUMLPA CON EN LA ACTIVIDAD PEDAGÓGICA, EL DÍA
TRES (03) DE MARZO A LAS OCHO (08) DE LA MAÑANA EN EL CENTRO DE TRASLADO
POR  PROTECCION  (CTP)  –  SEGUNDO  PISO,  UBICADO  EN  LA  VEREDA  RÍO  GRANDE
SECTOR HATO GRANDE VÍA CAJICÁ- SOPO.     

Arơculo Cuarto. INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento de la participación en el programa
comunitario o actividad pedagógica de convivencia dará lugar al pago de la multa general tipo 2
impuesta  en  la  orden  de  comparendo  No.  25126119137  DE  FECHA  DIECISEIS  (16)  DE
ENERODE DOS MIL VEINTIUNO (2021),  y  además la  imposición de multa  general  tipo  1,  de
conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 212 de la Ley 1801 de 2016, la cual se
impondrá por resolución policiva que será notificada por estados.

Arơculo Quinto. CONSIGNACIÓN.  El  valor  total  de  la  multa  general  tipo  4,  o  el  valor
resultante  de descuento por  pronto pago,  en caso de que aplique,  debe  ser  consignado en la
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cuenta de ahorros No. 4625-0003-7645 del banco Davivienda. El comprobante de la consignación
debe ser allegado por la señora KARLA YALORDI ARAUJO , a éste despacho.

Arơculo Sexto. REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS.
En el momento de imposición de la orden de comparendo número 25126119137, la señora KARLA
YALORDI ARAUJO , quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 22910476, la multa general
tipo 4, fue incluida en el RNMC, conforme a lo establecido en el artículo 184 de la Ley 1801 de
2016; por lo tanto una vez la infractora cumpla con la(s) medida(s) correctiva(s), éste despacho
procederá  a  realizar  el  seguimiento  en  el  RNMC  y  oficiar  a  la  Policía  Nacional  sobre  su
cumplimiento. 

Arơculo SépƟmo. MÉRITO  EJECUTIVO.   La  presente  resolución  policiva  y  la  orden  de
comparendo número 25126119137, prestan mérito ejecutivo. 

Arơculo Octavo. NOTIFICAR  de  la  presente  decisión  a  la  señora  KARLA  YALORDI
ARAUJO , quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 22910476. Decisión que se notificará
acorde a los preceptos del parágrafo 1 del artículo 222 de la Ley 1801 de 2016.

SERGIO DAVID GUECHA GONZALEZ
INSPECTOR PRIMERO DE POLICÍA 
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